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Las leyes, órdenes y anuncias que hayan de insertarse en 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 

-pectivn, p >r cuyo conducto ae pasarán a loe editores ds 
mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA*: P E L I G R O S , 8, entresnelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 820 

D E D I B Z A D O C K Y D B ' l ^ B S A S E I S 

P i t E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CBNTROS OFICIALES DE M ADKio - Llevado a domicilio: al mea, 
S peeetaa; t imestre , 9; aemettre, 18, y no ano, 3 6 . 

OFICIALES PURRA DB MADRID. — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un ano, 48. 

PARTÍCULARI s - En sata Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 24 al a«me?tre y 48 a l año, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 80 al año. 

He admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligro», 3, entreane lo derecha. — Fuera de eatâ  Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra da fácil eobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción 1,08 —-
Idem unciales, iíuea o fracción 0,80 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P ft R T E _ 0 J ICIA L 
So Majestad e l R e y D o n A l f o n -

i n i (q. D . g.) , 8 a Majestad l a 
eina Dona V i c t o r i a E a g e n i a , y 
í A A . R R . e l Pr inc ipe de A s t u r i a s 
Infantes continúan s i a novedad en 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
mis personas de l a A n g o s t a R e a l 
amilis. 

K K t t OEL 01RELTURI0 MILITAR 

R E \ L O R D E N 
Exorno. Sr. : E n v is ta de las mimo
sas petioiones qne, por elementos 
oto (ifioiales como de carácter so 
al, ae dirigen al Gobierno en súplica 
T que ae prorrogas o se e n c e l a u n 
evo plazo para que las Sociedades 
nderecho a figurar en el Oenso cor-
ratiyo puedan presentar Ir8 nportu-

OB j as ti ficantes para «su inclusión en 
cao Oenso y teniendo en oaenta lo 
mpleio V de l i cado de la.» nn»r«niftnaa 

be a tales efecto* previene e l R e a l 
ecreto de 31 de Ootubre último y las 
¡fieoltades materiales que es preciso 
llenar ai tan impórtente servic io ha 
a realizarse con la perf coión posible, 
Icones todas que aconsejan y ob l igan 
cono-der un nuevo pleco para l a 

ráotioa de las aludidas operación*s: 
Atendiendo, por otra parte, a otrss 

Ilicitudes formuladas en el sentido 
i que por las Juntas provinciales del 
taso se hagan de r fi io las insorip 
iones de las Socie ladea que, teniendo 
arecho » figurar en e l oorporetivo, 
or unas u otras cansas no hubiesen 
ímpiído oon todos los requisitos pre-
Inidos es forzoso asimismo otorgar 
máximum de garantía a los efeotos 

1 qne las Asociaciones o Oorporaoio 
* que ae enonentren en squel caso 

Equelen excluidas del Censo corree-
jdiente por d*f*otne purament" for-
listas en que hayan podido i n e n -
r, Unto más onanto l a regla 4 1 del 

«salo 24 del Regla mentó sobre or -
psaoiéo y funoionamiento de los 
juntamientos, aprobado por Real 
f w t o de 9 de J u l i o de 1924, previe-
I jas diohas Juntas podrán haoer 
pbiéfi de ofi ,io las insorip nones de 
F» trata, previa reclamaoion de los 
portunoa dooumentos jostifioativos, 
Ln ?* e l (<!• D « 8 ) ha tenido a V* «¡aponer: 

1. * Que se otorgue un nuevo plazo, 
a part i r de la publicaoión de esta Rea l 

! orden sn l a Gaceta y que terminará e l 
31 de Marco próx cu o venidero, para 
qne dentro del mismo pueden presen
taras por las Asociaciones que se oon 
sideren oon derecho a representación 
oorporativa, con arreglo al Estatuto 
muni c ipa l , los justifioantes que pre 
viene e l art iculo 4.° del Real decreto 
oitado de 3 l de Ootubre de 1924; de
biendo l levarse a cabo en el mismo 
plazo las operaoiones preceptuadas por 
dicha Soberana disposición, ajustándo
se a los términos e l l a fijados; y 

2. a Que, en armonía con el párrafo 
cuarto del artículo 21 del Reglamento 
de 9 de J u l i o de 1924 sobre organiza-
oión y funcionamiento de los A y u n t a 
mientos, po irán hacerse también de 
oficio, por les Juntas provinoieles, Isa 
inscripciones en el Oenso corporativo 
de las Aa<oia iones que justi f iquen e l 
derecho a figurar ea el mi*m<>, previa 
reclamaoion de los documentos opor
tunos. 

De R e a l orden lo digo a V . E . para 
sn conocimiento y efeotos consiguien
tes. Dios guarde a V. E . muchos anos. 
•»*T J l l r\ 4 e f ~ i a * aWS>«sJaa> 
l U S t U U U , tmVX U t J X O U r t ' U » LIO 1 ¿?-U. 

P R I M O D E R I V E R A 
Señor Subsecretario enosrgado del des

pacho del Departamento de Guber 
nación. 

g o b i e r n o C i v i l 

Jefatura de Obras Públicas 
Carreteras 

Habiéndose partioipedo a eate G o 
bisrno Oí v i l por la Je fatura de Obras 
Públicas de esta provincia que han 
sido recibidas y terminadas las obrss 
de acopios de >iedra machacada para 
oonssrvao*ón del firme inolu-o su em
pleo en reoargos de los kilómetros 7 a l 
9 de l a c a r r e t e r a de tercer orden de 
Chsmart fn de la Rosa al kilómetro 16 
de la de M a d r i d a F anoie, por Irán, 
he acordado, de conformidad oon lo 
prevenido por Real orden de 3 de 
Agoatn de 1910, publicada en le Gaceta 
de Madrid correspondiente al dfa ií2 
del propio mes, que por los A c a l d e s 
de los términos municipales de F u e n 
carra l y A'eobendas se remita a l a 
expresaba J - f a t o r a de Obras Púb toas 
l a certificación da que trata la c i t t d a 
Real orden, en un placo qne no exce
derá de treinta días, pasado e l cual ss 

entenderá que no ss ha formulado re
clamación a lgana oontra el oootratista 
de las mencionadas obras, D . Jaointo 
López Paredes. 

M a d r i d , 2 de Marzo d a 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún y Pombo 
(A.—278) 

Habiéndose participado a este G o -
b e r n o C i v i l por l a Je fatura de Obrss 
Públicas da eats provinc ia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 8 al 10 de l a carrete
ra de tercer orden de Lnsoyue la a R a s -
oafrfs, he aoordsdo, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 3 
de Agosto de 1910, publicada en l a 
Gaceta de Madrid correspondiente a l 
dfe 22 del propio mes, que por los A l 
caldes de los términos municipales de 
G a r g a n t i l l a y L o z o y a , se remita a l a 
expresada Jefatura de Obras Públicas 
la certificación de que trata l s oitada 
Real orden, en u n plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado re
clamación alguna oontra el contratista 
de l i s mencionadas obrss, D . M a r c e l i 
no García Vi l legas . 

M a d r i d , 2 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún y Pombo 
( A . — 2 7 4 ) ' 

Caminos vecinales 
E l Ayuntamiento de Santa Msría de 

l a A l a m e d a ha solicitado de este G o 
bierno C i v i l , a los efectos del artícu
lo 7.* del Reglamento provis ional para 
la ojeención de la ley de Caminos V e 
cinales de 29 de J u n i o de 1911, l s de
claración de u t i l i dad pública de un 
oamino veoinal qne, partiendo del y a 
construido con auxi l io del E«tado de 
la estación del ferrocarri l del Norte de 
Santa Msría de la A l a m e d a a l límite 
de la provinc ia , vaya a enlazar oon e l 
de Santa María de la A lameda a l a 
C r n z Verde , pasando por L a H o y a 
y L a Cereda, también subvenciona
do por el Estado. 

L o qne se hace públioo por medio 
del presente B O L E T I * O P I C I A L , a los 
efectos prevenidos en el srtíoulo 7.° del 
Reglamento sotes citado, en relsoión 
con el primero de l a l e y de Caminos 
Veoinales v igente , a fin de que, los 
particulares y entidades interesados, 
puedan presentar, en el improrrogable 
pisco de quince días, ante l a Alcaldía 

del referido pueblo de Santa Marfa de 
la A l a m e d a , las reolamaoiones que 
consideren procedentes oontra la decla
ración de ut i l idad pública que se so
lio i ta . 

M a d r i d , 2 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
( 0 . - 8 4 ) 

E l Ayuntamiento de Santa María de 
l a A lameda ha solicitado de este G o 
bierno C i v i l , a los efeotos determina
dos en el articulo 7.° del Reglamento 
prov is ions l para ls ejecución de l a l e y 
de Caminos Veoinales de 29 de J u n i o 
de 1911, la deolsrsoión de ut i l idad pú
blica de u n oamino veoinal de L a s H e 
rreras s enlsaar con el c a m i n o veoinal 
construido de Navas del Marqués a 
Santa María de la A l a m e d a . 

L o que se haoe público por medio 
del presente B O L E T Í N O F I C I A L a los 
efeotos prevenidos en el artículo 7.° 
del Reglamento antes citado, en reía* 
oión oon el primsro de la ley de C a m i 
nos Vecinales vigente, a fin de que los 
part iculares y entidades interesados 
puedan presentar, en el improrrogsble 
placo de quince días, ante la Alcaldía 
del referido pueblo de Santa Msría de 
la A lameda , las reolsmsciones que con
sideren procedentes oontra la declara
ción de ut i l idad pública que se so l i c i ta . 

M a d r i d , 2 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprún 
( 0 . - 8 5 ) 

E l Ayuntamiento de Santa María 
de l a A l a m e d a ha solicitado de este 
Gobierno C i v i l , s los efeotos determi
nados en el articulo 7.* del Reg lamen
to provis ional para la ejecución de l a 
l e y # d e Caminos Vecinales de 29 de 
J u n i o de 1911, l a declaración de u t i l i 
dad públioa de un camino veoinal de 
Navaleepino a Santa María de la A l a 
meda enlazando oon el y a oonstruído, 
oon a u x i l i o del Estado, de l a Estsoión 
del ferroosrri l a l límite de la provinois . 

L o que se haoe público por medio 
del presente B O L B T I C O F I C I A L a los 
efeotos prevenidos en el artículo 7." 
de l Reglamento antes oitado, en rela
ción oon e l 1. a de la ley de Caminos 
Vecinales vigente, a fin de que los 
particulares y entidades interesados 
puedan presentar, en el improrrogable 
plazo de quinoe días ante l a Alcaldía 
del referido pueblo de Santa María da 
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l a A l a m e d a , laa redamaciones que con
sideren procedentes contra l a declara
ción da ut i l idad pública qne se solioita. 

M a d r i d , 2 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u a l de Semprún 
( 0 . - 8 6 ) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚMERO 24 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
e l art iculo 12 del Reglamento definí 
t ivo de 80 de Agosto de 1917 para 
la ejeouc ion de la l ey de Epizoot ias , se 
declara ofio símente l a existenois de 

f losopeda en el término munic ipal 
e V l i t a del Prado , en las circunstan 

oiss que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, fun 
oionarios y demás personas interesa 
das, oumpl i r y h*cer c u m p l i r , lo más 
exaotamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se s -finían. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: T o i o el término munic ipa l . 

Zona declarada infecta: Dicho tér 
mino . 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terreno a l rededor de la aona infec
t a , de cien me+.ros, en c u y a faja no 
tendrán acceso n i los animales enfer 
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
reoeptibles a eeta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pi de
tica: A i s l a m i e n t o , enpadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, 
prohibición del transporte de el 1 -B, 
oomo no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona declarada 
infecta qne d igan: «Glosopeda». 

M a d r i d , a 2 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 670) ' 

CIRCULAR KÚMXRÓ 25 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
a l artículo 12 del Reglamento def init i 
vo de 30 de Agos to de 1917 para, la 
ejecución de l a ley de Epizoot ias , se de
c lara oficialmente la existencia de glo
sopeda en el término mnnio ipa l de 
A r a n juez, en las cirounstanoias que a 
oontioaaoión se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autor idades , funciona
rios y demás personas interesadas, cum
p l i r y t s c e r c _ m n ' ' r , r > r n A a .falta
mente posible, las disposiciones refe 
rentes a l a expresada epiaootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: L a s vaquerías de D . Anastasio 
Pérez, D . A n g e l Bernardino y don 
Pedro Fernándeg. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munic ipa l . 

Zona declarada sospechosa: U o a faja 
de terreno a l red dor de la zona infec
ta , de oien metros, en cuya faja no ten
drán acceso n i los animales enfermos, 
n i los sospeohosos, a i los sanos recepti-
bles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: A is lamiento , empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospeohosos, pro-
hibioión del transporte de el los , como 
no asa para el Meta l e ro , y colocación 
de letreros en la zona declarada infecta 
que d igan : «Glosopeda». 

Madr id , a 8 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. f}71) 

mú\ tfíj j mmm 
Eíta Comisión, en sesión de syer , en 

cumpl imiento de lo dispuesto por l s 
R e a l orden oiroulsr de l Minister io de 

le Gobernación de 20 de Enero de 
1916, aoordó fijar en 5 7 5 pesetas psra 
M s d r i d , Valleoas, Chamartíu de l a 
Ross , Carabanchel Ba jo y Oaraban-
ohe! A l t o ; en 4*75 pesetas psra los 
pueblos cabeza de partido jud i c ia l , y 
en 4 pesetas para los restantes pueblos 
de l a provincia , el j o r n a l regulador de 
un braoero para el presente a fio, a los 
efeotoa de apreciación de pobreza a 
que hacen referencia loe artículos 91 
y 92 del Reglamento para la apl ica 
oión de l a L e y de 27 de Febrero 
de 1912. 

L o que se hace públioo para oonooi
miento de los Ayuntamientos de esta 
provínola. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
£1 Gobernador Presidente, 

M a n u e l de Semprún 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
(Núm. 601) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munic ipa l Permanente 
ha acordado, en sesión de hoy , aprobar 
los pliegos de oondioiones de l a subasta 
que intenta celebrar para contratar 
obras de empedrado oon mater ia l usado 
en diferentes trazos de laa calles de 
Alburquerque , Fernández de los Ríos , 
Oovarrubias, Guzmán el Bueno, Lnpe 
de Rueda , Serrano y paseo del M o l i n o , 
por importe calculado de 114.154,90 
pesetas. 

Los expresados pliegos de oondioio 
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de l a mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en e l BOLETÍN OÍ-I OÍ AL de la provinc ia , 
dentro de cuyo pla¿o podrán presen
tarse cuantas reolamaoiones sean pro
cedentes oontra dicha subasta, en la 
intel igencia de que, trsnsourridos los 
diez días antes menoionados, no habrá 
y a lugar a reolamaoión a lguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anunoia a l públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 1924, para l a contratación de obras 
y serv idos municipales. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 1 6 8 ) 

L a Comisión Mnnio ipa l Permanente 
ha acordado, en sesión de h o y , apro
bar los pliegos de oondioiones de l a 
subasta que intenta oelebrar para con
tratar obras de explanación y afirmado 
de varios trayectos de las calles de 
Martín de los Heras y María de M o l i 
na, por importe calculado de pese
tas 112 272*13. 

Los expresados pliegos de oondioio 
nes se hallarán de manifiesto en la Se 
cretaría del Exoelentísimo A y u n t a 
miento (Negociado de Subastas), sn 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si 
guientee a l en que este anunc i o apa
rezca inserto en el B O L K T I H O r i o i A L de 
l a provincia , dentro de euyo plazo 
podrán presentarse cuantas reolama
oiones sean procedentes oontra d i cha 
subasta, eu la intel igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá y a lugar a reclama
ción a lguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este oaso se presenten. 

L o que se snuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l ar

tículo 26 del Reglamento de 2 de J u 
l io de 1921 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

M s d r i d , 4 de Marzo de 1926. 
E l Secretrio, 

F . R a a o s 
(E.—107) 

SECCIÓN DE INGRESOS 

Plaza de la Villa» número 4. 
Cédulas personales 

T e r m i n a d a por este Exoelentísimo 
A y u n t a m i e n t o la matrícula de oédulas 
personales para el afio natura l de 1926, 
se expone a l públioo, durante quince 
días, que empezarán a contarse desde 
el 13 de Marao aotual hasta el 31 de 
Diciembre de dioho mes, exceptuados 
los festivos, en armonía oon l a c i r e u ' a r 
de l a Dirección General del Tesoro 
de 15 de Noviembre de 1893. 

L o s contribuyentes por dicho i m 
puesto podrán formu'ar las reolama
oiones que estimen oonvenientes en loe 
días laborables expresados y horas de 
oficina de diez a nna , haciéndose s a 
ber que, una vez transcurrido e l plazo 
de los quince días, quedará aprobada 
la matrícula sobre Iss bases s igu ien 
tes ya determinadas en l a sos dicha 
oiroular de 15 de Noviembre de 1893. 

1. * Que a los interesados que h a 
y a n formulado reolamaoiones debida
mente justificadas 60 les facilitarán las 
cédulas que le corresponden oon arre
glo a sus deoliraciones, sin per ju ic io , 
de no ser ciertas éstas, del derecho de 
la Administración a incoar e l oportuno 
expediente de defraudación. 

2. ° Que a los que hayan redamado 
dentro de dicho piase no haoiéndolo en 
forma debida, se les exigirá la oédula 
oon arreglo a su padrón, s in perjuicio 
de canjearlas en su día después que, 
previo expediente, acrediten corres-
pon lerles otra de clase in fer ior ; y 

3. ° Que respeoto de los que d u r a n 
te e l período de los quinoe días no re
clamen, se teñirá por firme y consen 
t ida l a cédula asigna ía, no admitién
dose reolamaoión de fecha posterior. 

L o que ee hace saber a l públioo a los 
consiguientes efectos. 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1926. 
E l Jefe de l a Seocón de Ingresos, 

J o s é F o j o 

L a Comieidn Mnnio ipa l Permanente 
de esta Excelentísima Corporación, en 
su sesión de 7 del pasado E n e r o , con 
sanción del P lano en la de 15 del mis 
mo mes, ha aoordado anunciar subasta 
pública para contratar e l suministro 
de piensos y fon ajes para el ganado 
eetabn ado en e l Matadero y Mercado 
de Ganados, oon snjeoióu a los s iguien
tes pliegos de oondioiones: 

F a c u l t a t i v a s 
1. * E s objeto de esta sobaste e l 

suministro de todos los piensos y fo
rrajes que se consuman por el ganado 
estabulado en el Matadero, oon les 
oondioiones que a oontinuaoión se ex 
presan. 

2. * L o s precios de los piensos y 
forrajes objeto de esta subasta serán 
los que se fijan semanalmente en el 
Boletín y e i l a pizarra del Matadero, y 
no podrán exceder nnnoa de los que 
ri jan en el Mercado. Tanto estos pre-
oios como la cantidad de los productos 
y l a exaotitud de peso, serán constan
temente inspecc ionados por la DireC 
oión del Establecimiento. 

tt.s E i adjudicatario se ob l iga a 
tener siempre en los depósitos del M a 
tadero, para las atenciones de las reses 
que se e-<tabalen en el mismo, esntidad 
suftoiente y de la mejor oalidad de los 
siguientes produotos: paja de oereales 

y leguminosas, granos de cebada 
maia , algarrobas, habas, alfalfa seoi 
salvado, etc . 

4.* L a s características de eatoi 
produotos serán las siguientes: 

e) Pa ja de oereales, de trigo, 
cebada y de avena. 

Estos alimentos deberán ser de oolor 
amarillento b r i l l a n t e caraoterístii 
sis olor extraño, secas, exentas de HQ 
medad y enmoheoimientos, bien trilla 
da , libres de polvo, tamo, tierra y otra 
impureaas. 

b) P a j a de leguminoeas, de gv 
banzos, de habas, de lentejas y de go. 
santes. 

O o l o r amarillento característico 
olor agradable «sui géneris», seoai 
exentas de humedad, mohos y sefiale» 
de fermentación, libres de polvo, tiem 
y demás impureaas. 

c) Granos. 
Oejbada.—De grsno grueso, de gl» 

m a ooa aristas cortadas, suaves al tan 
to , oolor amari l lento pálido caraca 
r i s t ioo , s i n o lor n i coloración extrafii 
exenta de humedad y mohos, libra di 
polvos, semillas adventicias, etc. 

Maíz — T i p o diente de caballo, colo
ración ro j iza , superficie lustrosa y bn 
l i ante , sin olor n i ooloraoióq extrifj 
exentó de hume la i y l ibre de semillii 
adventicias y piedrecitas. No seadoi 
te más meadas oon maíz que un 5 por 
100 de otras variedades de maíz. 

d) A l g a r r o b a . — S e m i l a de la lega 
miñosa, grano redondo, oolor negrota 
superficie lustrosa y bri l lante , olor «ra 
géneris», exento de olores y ooloraoióo 
extraf ia , l ibre de semillas adventicia 
piedreoitas, eto. 

e) H a b a s . — H a b a s mazaganas, co
loración pardo característico, sapet 
fioie l i s a y lustrosa, o lor «sui generó» 
i xenta de olores y ooloración eztr» 
fia, l ibres de semillas adventíoias, pie 
dreoitas, etc. 

N o se admite más que u n 5 por 100 
de semillas invadidas de coscojos. 

i . A l f a l f a seca.—Las pacas o haca 
de a l fa l fa seca, presentarán Uniformi
dad en la o ra posición botánica en toda 
su extensión; l a mata de l a legumino
sa estará bien seca, formando fibra 
elástica, br i l lante , de olor agradabli, 
ex -nta de humedad, fermentación f 
m ha. No se admite más del 1 pS 
100 de hierbas extrafias, siempre dea-
tro de l grupo de las leguminosas. 

g) Sa lvado .—Tipo fino,entrefino? 
grueso, ooloración blanca, amarillena> 
suavidad al taoto, sin o lor , exento d» 
hum-dad y mohos; a l examen mioro* 
g ático aparecerá l i b re de partíool»* 
minerales , leñosas, parásitos, etc. 

5. * Sólo podrán l io i tar en esta so
ban ta las personas que acrediten ejtr 
oer la industr ia de venta de piensos y 
forrajee a cuyo efecto, aoompaflarán» 
sus proposiciones el correspondiente 
recibo de pago de contribución delw' 
t i m o t r imestre . 

6. a A efectos ten sólo de la fijación 
de las oportunas fianzas, se calos'1 

que e l impo>te anual de este saminir 
tro ssoiende a 400.000 pesetas anual* 
s i n que esto signifique que el mayor 
o menor coi s a m o de esta cantidad '» 
cuite al rematante pora formular r»-

olsmaoióu a lguna , pues como qa"" 
d iohoesta fijación es, tan sólo, • ' 0 ' 
efectos snunoiados. 

7. a E l oontrato tendrá una dar»' 
oión de oinco afioe, y e l adjudicatario 
satisfará, en concepto de amortisacto» 
de pr imer establecimiento, oomo pj*" 
ció t ipo mínimo, el 1 por 100 de todj» 
las ventas que realioe, estableciendo»* 
a ta l efecto l a correspondiente ÍD**" 
vención muni c ipa l . E l Aynntatn¡ e D M ' 
a cambio de ese interés, oedeiá al 9M 
t ra t i s ta para e l servicio de que »• tt 
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ta loa locales 0011 que cuenta e l Mata
dero, para depósito de piensos, siendo 
de cuenta de l adjudicatario el personal 
que requiera el servicio 7 las -repara
ciones y gastos de oonservaoión de los 
eludidos locales. 

8. a L o s lioitadores se ajustarán en 
t u oferta a l modelo de proposición que 
ge acompaña al pl iego de condiciones 
eoonómioo-administrativas, s irviendo 
de base para las mismas el mayor t ipo 
de interés a que baos referencia l a 
coodioión séptima, debiéndose deoir, 
en ls parte del modelo destinado a l a 
mejora, l o siguiente: «con el aumento 
de tanto por ciento en e l precio t ipo 
de interesa. 

9. * Quedan en l ibertad los propo
nentes, s i n perjuicio de lo regulado en 
la cláusula anter ior , pera rebajar en 
sos ofertas e l precio de los productos 
objeto del sumin is t ro , en relación con 
los que r i jan an e l Meroado, y que son 
los que han de servir de base s i mismo 
en los periodos semanales indicados. 

10. £1 abono de las cantidades de 
terminadas en la base séptima lo ve
rificará e l contratista mensual mente 
en la Caja del Matadero. 

11. É l contratista queda ob l íga lo 
a cumplir cuantas indicaciones r e l a 
cionadas con los servicios le formule 
el Direotor del M e t a l e r o . L a desobe
diencia a éstas o el incumpl imiento a 
oualquiera de las condiciones del con
trato, se oastigará oon mul ta de cien 
pesetas la pr imera vez, 200 ls segun
da y 400 l a teroera, cuya multe Be hará 
efectivs oon cargo a la nanas consti 
tnída por el rematante, el cual vendrá 
obligado a reponerla tantas veces como 
fuera necessrio. 

12. S i después de estas infraccio
nes el oontrattsta insist iera en las fal 
tas e incumpl imiento mencionado, el 
Ayuntamiento podrá rescindir el con 
trato, a t -nor de l o que preceptúa el 
artículo 30 del Reglamento para l a 
contratación de obras y servicios m u -
nioipales de 2 de J u l i o último, con las 
sanciones qne establecen los artícu
l o 21 y 32 del mismo. 

13. S i terminada esta oontrata no 
se hubiera edjudioado de nuevo el r e 
mite, se entenderá prologada hasta 
que, realizadas dos subastas consecu
tivas dentro de los dos meses anterio
res a le fecha en que finalioe el contra
to vigente, se hal le la Corporación 
inuninínal otl ) a a nnndiftjnnM » T » m » « -
tes de aubasta o oonourso a que se re
fiere el apartado quinto del artícu
lo 164 del Estatuto m u n i c i p a l . 

14. P a r a todo lo no presorito en 
(Ste pliego regirán lss prescripciones 
establecidas en e l expresado R e g l a 
mento de 2 de J u l i o u l t i m o , diotado 
para la contratación de obras y serv i 
cios muoioipales. 

Madrid , 31 de Dic iembre de 1924.— 
Manuel Cano. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.a L a subasta se verifioará oon to 
das las formalidades estsbleoidss en el 
artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 
Jal lo de 1924. pera l s contratación de 
obras y servicios munic ipales , e l dis 
24 de M a r i o de 1925, a las doce, enjla 
primera Casa Consistor ial , p laza de l a 
Vi l la , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor A l c a l d e o del 
Teniente en quien s i afecto delegue, 
asistiendo también a l aoto otro señor 
Vooal de la Comisión M u n i c i p a l Per -
roauente, y uno de los señores Notarios 
del i lustre Colegio de esta C a p i t a l . 

2 a Los pliegue de condiciones y 
demás snteoedentes para l a subasta se 
hallarán de manifiesto en l a Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado d". Subaatas), durante las ho-
ï*s de diez a dos, todos los días no fe 
r»aioe que medien hasta el del remate. 

8.* L o s preoios tipos de los artíou-
los quedarán fijados por e l rematante 
en su oferta, y asimismo e l del canon 
a satisfacer dentro de las condiciones 
qus maroa la cláusula 7. a de las facul 
tat ivas . 

4. a L o s lioitadores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en l a 
Caja Genera l de Depósitos o en l a Te
sorería Munio ipa l l a fiama provisio 
nal de 20.000 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual oalou-
lado de l a misma, podiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los va 
lores o signos que determine e l artícu 
lo 10 de l a Instrucción antes o itsds , 
computándose éstos en l a forma qne 
se establece en el artíoulo 11 del 
mismo. 

5. a L a s proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el N e 
gociado de Subastas de l a Secretaría 
(primera Casa Consistor ial ) , en los días 
hábiles, desde el siguiente a l en que 
apsrezoa inserto el 00rrespon líente 
anunoio en l a Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner l u g a r y durante las horas de diea 
de la mañana a dos de l a tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el ar 
tíoulo 15 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 1924. 

6. * E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos qne nazcan del 
remata, pues queda prohibida t e rmi 
nant mente l a transferencia de loe 
mismos, en uso de l a faonltad que a l 
Ayuntamiento ooncede el artículo 22 
del Reglamento mencionsdo para la 
contratación de obras y servicios m u 
nic ipales . 

7. a E l l io itador a ouyo favor quede 
el r m i t o se obl iga a ooncurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hors que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritora, entregando el doou-
mento que soredite haber oonsigosdo 
como fianza def ini t iva en l a Caja Ge> 
neral de Depósitos l a cantidad de f e -
setas 40.000, para garantir el cum
pl imiento de este contrato, podiendo 
también verif ioarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase l a 
fianza de f in i t iva , o no ooncurriera a l 
otorgamiento de l a escritura, o no 
llenase las nnnrt íe inneo »»»»*C:"."2 p J i r 
el lo dentro del plazo señalado y de nna 
prórroga que sólo podrá serle conce
d i d a por ososa justi f icada, sin que en 
ningún oaso pueda exceder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido e l con
trato a perjuioio del mismo recatante , 
con los efectos del artículo 21 del re
petido Reg lamento . 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para l a subasta, oonstitaye s i 
l ioitador en l a obligación de cumpl i r 
el contrato s i le fuese definitivamente 
adjudicad 1 e l remate; pero no le da 
más derecho , cuando Je fuese adjudi -
oado provis ionalmente , que el de ape
lar c o n t r a el acuerdo de la adjudica-
oión de f in i t iva , ai se creyese per judi 
cado por el mismo. E l Exce lent í s imo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación def init iva . 

10. E l A y u n t a m i e n t o , usando de l a 
faoultad que le ooncede el artíoulo 30 
d e l Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de l a dura
ción del mismo , por faltas del rema 
tanto a oualquiera de las condiciones 
e s t i p u l a d a s . 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminuoión del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera l a ososa que siegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
l o ra . 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dsr l u g s r esta 
subasta, renunoia el fuero de su J u e z 
y domioi l io , y expietamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte . 

13. E l contratista queda obligado 
s satisfacer los gastos de eaoriturs, sus 
copias y demás qne origine l a subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en loa diarios ofi
ciales de M a d r i d , Boletín Municipal y 
diarios no ofioisles, presentando a l 
efecto, antes de formalizar la escritura 
o tota de remate, el oorreepondieate 
resguardo de haber h»oho efeotivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda Pública el importe de los 
dereohos reales, s i les devengase, y el 
de oualquiera otra oootribuoión o i m 
puesto, a cuyo fio adquiere el compro
miso de presentar l a escriture de adju
dicación en las oficinas liquidadoras, 
dentro de los plazos lei?al s, s in cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exoe 
lentísimo Ayuntamiento cantidad al 
guna por cuenta d i contrato. 

14. Todo l ioitador que oonourriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Sooiedad, deberá inc lu i r 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de )a proposición que haga 
«justada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escr ituta de mandato, 
o sea del poder o documento que just i 
fique de modo legal la personalidad 
del l ioitador para gestionar a nombre 
y en representaoióu de su poderdante, 
ouyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
teado por oualquiera de los seflores 
Letrados consistoriales. 

15. L a s proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estsdo de l a clase 
ootsva, y los resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados oon un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
snbastss, por cada 500 pesetas o frac 
ción de ellas, según lo establecido en e l 
presupuesto munic ipa l vigente; y si a 
cualquiera de aquél os faltase e l todo 
o psrte del indicado re integro , será 
exigido en el aoto a l l i c i tador por el 
señor Presidente, reteniéndose su res
guardo en csso de negerse a satisfa 
nerlo . h a s t a tanto nne \n w r i f l i n a n o » 

» - 1 - — 
le desouente el importe de l a falta de 
la fianza provisional o de la def in i t iva , 
oaso de que se le adjudioase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del señor Direotor del 
Matadero, visada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en qne cons
te haber onmplido las oondioiones est i 
puladas, y no habiendo responsabil i 
dades exigibles, se devolverá la fianza 
a l rematante. 

17. E l rematante qu»da obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo; contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos pare su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el preoio del j o rna l . 

M a d r i d , 81 de Diciembre de 1924.— 
E l Secretare/), F . Ruano. 

Diligencia.—Por l a presente se hsoe 
constar que, en cumpl imiento s l o d i s 
puesto en el artículo 26 del R e g l a 
mento de 2 de J u l i o de 1924, ha sido 
anunoiada este aubasta durante el tér
mino de diez días, s in que contra la 
misma se haya formulado redamación 
a lgnna . 

M a d r i d , 21 de Febrero de 1925.— E l 
Oficial de' Negociado, Francisco Días 
V i l l s r . — V . # B . ' , E l Secretario, F r a n 
cia o Ruano. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a oíase 8. a , y a l 
presentarse l l evar es r i to en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de suministros de piensos y 
forrsjes en el nuevo Matadero.» 

Don que v ive enterado de las 
condiciones de la 6ubasta en pób'ica l i 
citación para o ctratar el suministro 
de todos los piensos y forrsjes que se 
ooneuman por e l ganado estabulado 
en el Matadero y Meroado de Ganados, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia en 
los días . . . y ... de . . . . conforme en un 
todo oon lss mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí l a pro
posición en esta forma: por e l preoio 
tipo o oon el aumento de tanto por 
ciento—en letra—en e l precio t ipo de 
interés). 

M s d r i d , ... de ... de 192... 
( F i r m a del proponente.) 

L o que se enunoia a l público para 
SU conocimiento . 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1 9 2 6 . — E l 
Seoretario, F . Ruano . 

. (E.—162) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 
E l señor Juez de pr imera instancia 

del distrito del Hospi ta l de ests Corte , 
por suto diotado con fecha veintiséis 
de Febrero último, s inetsnoia del 
Procurador D . C a y e t a n o Ramírez 
R u i z , a nombre de D . José Sánchez 
C r u z , ha dec arado en estado legal de 
quiebra s i comerciante de esta P l a z a 
1). Justo San Fernando, con estableci
miento de ultramarinos en l a calle 
de Embajadores, número veint inueve, 
mandando se haga pública tal decla
ración por medio de les periódicos 
ofioiales, con la prevención de que 
nsdie haga pagos n i entrega de efectos 
al quebrado, si no s i depositario j u ü-
c ia l , D . Manuel L pez Román, oon 
domioil io en l a calle del Marqués de 
Santa A n a , número veint icuatro , bajo 
pena de DO quedar descargados de las 
obliganinnea ene t.»n»«n pendiente;CU 
favor de la ma*a, y , asimismo, se pre
viene a todas las personss en ouyo 
poder existan pertenencias del quebra
do, que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán a l J u e z C o 
misario de la quiebrs, D . G u i l l e r m o 
García Sánchez, con domioil io en l a 
calle de León, número veinticuatro , 
bajo pena de ser tenidos por oculta
dores de bienes y cómplioes en l a 
quiebra. 

Dado en M a d r i d , a tres de Marzo de 
m i l novecientos veintic inoo. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o 

V . # B . ' 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
(A.—272) 

I N C L U 3 A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de pr imera instanoia del d istr i to de 
la Inclusa de esta Corte . 
P o r el presente se anuncia la muerte, 

sin testar, de dona Romualda Montes 
Sáes, de ochenta y siete efios, n a t u r s l 
de Requena (Valencia), h i ja de D . D i e 
go y doña Ramona, cas . d a oon D . R a 
món Verdú y Diana ocurr ida en M s 
dr id , e l día veinticuatro de Dic iembre 
de m i l novecientos veint icuatro , ss 
hace saber que en este Juzgado de p r i 
mera instanoia del d is tr i to de la Ino ln -

I ss, Seorstaria de D. J n a n H a r t o s , se 



tramita expedienta en so l i c i tud de que 
as d colare herederos abin tea tato de la 
cansante a aus sobrinos D . A n t o n i o , 
dona Fab iana E m i l i a , dofla A n a y don 
G a l o Ernesto Montee Teñe, en nnión 
del T iudo D . Ramón V e r da D i a n a , y 
se l lama a loe que ee orean oon igual o 
mejor derecho para que oomparescan 
ante eete Juzgado a re c lamarla, dentro 
de t re inta días; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
l u g a r . 

Dado en M a d r i d , a tres de Marzo de 
m i l novecientos veint ic inco 

E l Secretario, 
(F irmado) 

Dimes Camarero (A.—271) 
S . M A R T I N D E V A L D E I G L E 8 I A 8 
D o n Mar i o Jiménez Laá, J u e z de ine* 

truooión de S a n M a r t i n de Y e l d e -
iglesias. 
P o r el presente se hace saber, según 

lo acordado en oumpl imiento de orden 
y certificación de la Seooión tercera de 
.a Audieno ia P r o v i n c i a l de M a d r i d , en 
causa 39-923, a D . A m a d o r Vázquez 
Fernández, oon residencia en M a d r i d , 
según antecedentes, y domioi l io des
conocido, que, dentro de) término de 
quinos días, se reintegre al desempeño 
del oargo de Secretario del Juzgado 
municipal de Cenicientos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar s i no 
lo efeotúa. 

San Martín de Valde ig les iss , 20 de 
Febrero de 1925. 

E l Secretario, 
(F irmado) 

Mar io Jiménez Laá 
(Núm. 618) ( B —851) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n l o s autos de juic io yerbal seguidos 

en este Juzgado, bajo el número oieoto 
nueve de orden del afio aotual , a ins 
tancia del Procurador D . Joaquín R i 
vera A r r i l l s g a , en conoepto de apode 
rado de doña Fe l i sa Torres P e a * , 
contra D. Jesús Tordesi l las , sobre pago 
de pesetas, se ha aoordado oitar a l de
mandado, D . Jesús Tordesi l las , para 
qus preste confesión el día once de los 
corrientes, a las diez y media de su 
mañana, en l a Sa la audiencia de este 
Juagado , s i ta en l a calle de la Magda
lena, número veintidós, p r i n e i p a l . 

T para que s i r v a de citación en for
ma a dicho demandado, expido el pre
sente, que se insertará en e l B O L E T Í N 
O K O I A L de l a prov inc ia , colocándose 
otro ejemplar en el s i t i > público de 
oostumbre de este Juzgado , firmando 
nmbos en M a d r i d , a dos de Marzo de 
m i l novecientos veintioiooo. 

E l Secretario, 
(F i rmado) 

( A . — 2 ? 6 ) 
I N C L U S A 

E n e l expediente de juicio verba l 
Hegnido en esto Juzgado a instancia de 
D . Eugen io Sánches Valdemoro , oon* 
tra D . Ensebio R u i s , sobre pago de pe 
setas, se ha aoordado, por providencia 
de este día, sacar a l a venta, en pública 
subasta, dos vaoas lecheras de cuatro 
afios cada una , valoradas en la suma 
de dos m i l pesetas ambas, habiéndose 
señalado para que tenga lugar en la 
S a l a audiencia de este Juzgado , sito en 
Estud ios , tres, p r inc ipa l , el día diez de 
Marzo próximo, a las once y tre inta , 
advirtiéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teros, 
ras partes de la tasaoión, y que para 
hacer ofertas habrá que consignarse el 
el diez por ciento. 

M a d r i d , veintisiete de Febrero de 
m i l novecientos ve int ic inco . 

E l Secretario, 
(F i rmado) 

E l J u e z munio ipal , 
(Firmado) (A.—270) 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 
P R O V I N C I A D E M A D R I D ' M ' 8 D E E N E R O 

ES1ADO demostrativo de la* en/ermedade» infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante el mes expresado 
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M a d r i d . 25 de Febrero de 19¿6 . 
P'ouarias. F . Gordon Ordá. 

E l Gobernador, Semprún . — E l Inspector P r o v i n c i a l de H i g i e r e y Sanidad 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona primera 
Don Segando É.S45 A~\ P { « t dgcr . ts 

ejecutivo de la pr imera Z na del E x 
celentiaimo A y u n t a m i e n t o de esta 
Cap i ta l , 
Hago saber: Que por providencias 

del excelentísimo señor A l c a l d e P r e 
sidente, fechas 9, 10 17, 21 y 22 de 
Enero , 2, 6, 9, 10, 19, 20, 21, 25, 26 y 
27 de Febrero de 1925, y por no h a b - r 
satisfecho sus ouotas respectivas du 
rante los plazos de recaudación v o l u n 
tar ia , fueron deolaradoe inoursos en el 
primer grado de apremio, oon e l 5 por 
100 de reoargo sobre sus cuotas respec
tivas, por los srbitr ios de quioscos, 
puestos públicos, carruajes, val las , pa
sos de carruajes, alcantari l lado, cesión 
de terrenos, motores y ascensores, 
aperturas (derechos), aperturas (pena
l idad) , rejas de pisos, circulación de 
automóviles, escaparate», plus valia 
(derech >s) plus valia ( p e r a l t a d ) 3 por 
100, traviesas. Frontón Moderno, co
rrespondiente a l ejercicio t r imestra l 
de 1924 y al silo de 1924 25, pertene
ciente a loa distritos de Pa lac i o , Latí 
na e l o d o s a . 

L o que se haoe públioo para que l l e 
gue a oonooimiento de los contr ibuyen
tes a quienes se refieren las anteriores 
providencias, a fin de que, en e l p r e 
ciso término de oinoo días, s > personen 
en esta Ageuoie Ejeent iva , oaPe de la 
Independencia, nú ñero 1, de cuatro a 
seis de l a tarde, a satisfacer sus deou -

biertos, con el 5 por 100 de reosrgo; 
pues pasado dioho plazo, se les dac ia -
rare inoorsos en e l apremio de seguo-
do grado, del 10 por 100 sobre e l 5 por 
100, conforme dispone l a Instrucción. 

M a d r i d , 3 de Marzo de 1925. M . hi, ...... . \ 
E l Agente ejecutivo, 

Segundo A n o a 
(A .—272) 

C O M P A N I A 

TELEFÒNICA NÀCIONAL DE E S P i l A 
Capital: 116 0OO0O0 de pei et as 

A v e n i d s del Oonde de Pe f i s l ver , 5 
M A D R I D 

M a d r i d , veintiséis de Febrero de mi l 
noveoientos veintioinco. 

E l Secretano general , 
Gumensindo R i c o 

t A 

V » 
arrn\ 

HIDRO-ELÉCTRICA DEL BOSQUE 
Sociedad Anónima 

E l Consejo de Administración de 
esta Compañía acordó convocar a los 
señores A c i i o n i s t s a J u n t a general or
dinaria, que se oelebrará en e l domioi
l io social el día veintitrés de Marzo 
próximo, a las cuatro de la tarde, para 
deliberar sobre los extremos que de
termina e l artíoulo veintitrés! de los 
Estatutos . 

Tienen derecho a concurr i r a dioha 
J u n t a tod "S los señores Aocionistas 
que lo solioiten del Consejo de A d m i 
nistración y o b t e n g a n de l a Secreta 
ría general papeleta d e asistencia oon 
cinco días de antelaoión, por lo me
nos, a la menoionada feeha. 

E l dereoho de asistencia es delega-
b le por oarta, previo el oumpl imiento 
de las disposiciones eststutarias a l 
efecto. 

E l Consejo de Administración con
voca a J u n t a general de Accionistas, 
para e l día veiutitrós del oorriente, a 
las oinoo de la tarde, en su domioilio 
social, para el examen y aprobación, si 
prooede, de la Memor ia Soc ia l , cuenta 
de pérdidas y gananoias, distribución 
de beneficios, bslanoe e inventario, 
eleooión de Consejero y demás asun
tos reglsmentari i s. 

P a r a asistir a l a J u n t a general , cada 
accionista depositará sus acoiones, con
forme a l artículo veintinueve de los 
Estatutos, en la Caja Soc ia l , cinoo días 
antes del fijado para la J u n t a . 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1925. 
E l Consejero Secretario, 

E l M a r q u é s de A r g t e z o 
( A . - 2 7 7 ) 
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